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Articulo 1.' Las leyee obligarán en la Pealo:ola, ir-
Id Baleares y Canarias, á los veinte di» de su promul-
pelón si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la prornulgaci6n el día que termina la inaer-
da de /a ley en la Gactia oficial.

Art. 2.' La ignorancia de las leyes no exenta de su
canplimlento.

Art. 3.° Las leyes no tendría efecto retroactivo, si
o dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e Instruteión de 14 de Enero de asan
Articulo 23. Las Corporaciones provincial» y mu-

sicipalea abonarían, en primer término, al Notario 6 No-
lirios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
ma, ad como loa derechos de inserci6n de los anuncios
es los periodicos oficiales cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
da' gastos, de cuyo cargoaon, con arreglo i lo dispuesto
es la regla 8." del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ex clanaDOBA 	 Peseta' masca va «meso». Pesetas

Un mes. • , . . 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. . 	 . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses. . 	 . 16 50 Seis meses. . . . 22 re
Un año. . . 	 . 33 	 Un ailo. . . . . 45

Noirovoro moho, 40 eletevoroo do peseta.

)ablica todas las taz, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente que los
»ñores Alcaldes y Secretarios reciban este Box.rrek dis-
pondréan que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, dende permaneceré hasta el recibo del nausee° 'si-
guiente,

Las leyea, órdenes y anuncio» que se manden publi-
car en loa Boktiout oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarin fi lot
editores de los mencionado. periódico'.
(Ordenen de i de Abril, de 3 y 21 de Octubre de X834)

Loa señorea Secretarios cuidaré; bajo su erais estre-
cha reap-onnabilidad, de conservar los n6ineros de elite
Bomm, coleccionados pata su encuadernación, giS de,
besé verificar» al final de cada afto.

ADVERTENC1A.—Conforme con la condición
4.1s del pliego que ha servido de bate para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea d instancia de parte sin que abonen ICS
interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos 'de peseta,

a

	ntill.111111.aak

PARTE OFICIAL
r8sidenela del Consejo de Violares

S. II, el RZY Don Alfonses XIII (que
Dios guarde), S. M. la JUMA Doña Vic-
toria Eugenia y SS, 4A. RR. el Prínci-
pe de Asturias *S Infantes, contin6an sin
novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
!nonas de la Augusta Real Familia,

((Gaceta» 4 de Agosto 1916).

111NISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 2 813
REAL ORDEN CIRCULAR

Visto el Real decreto de 24 de Julio al-
t ino, dictado por la Presidencia del Con-
ajo de Ministros, por el que se concede
indulto de las penas ó correctivos en que I
estén incursos los desertores, prátugos, I

moros no alistados y demás personas 1
que, como auxiliares, inductores, encu-
bridores 6 cómplices, resulten consp:ica- 1

das en dichas responsabilidades. 	 I

ii

precisamente en la Comisión mixta de
Reclutamiento de la provincia en que
fueron 6 debieron ser alistados,

2.° Loa que residan en el extranjero
presentaran sus escritos ante los Consu-
lados de España en la demarcación que
pertenezcan, y los que habiten en las Po-
sesiones españolas de Africa ante los res
pectivos representantes de la Autoridad
nacional, remitiéndolo a unos y otr95
las expresadas Comisiones mixtas.

2.° Estas Corporaciones, previos los
informes municipales necesarios y te-
niendo en cuenta los antecedentes que
en ellos consten, carearan todas /a in-
dicadas instancias á este Ministerio, emi-
tiendo á su vez el dictamen que proceda
en cada caso.
4 A los efectos del artíctvo 3.° del

mencionado Real decreto, se reputarán
como no alistados los que resulten com-
prendidos en algún slistamiz>nto con la
penalidad de los ardculos 31 de la ley de
Reclutamiento y Reemp'azo del Ejército
de 1896 y 41 de , a vigente, por no ha-
berlo sido en el año que les corresPo'n-

día.

1' Los mozos é que se refiere la re-
g'a anterior y que no deben, por tanto,
ser incluidos en ‘>1 primer alistamiento
que se forme, serán sometidos á sorteo
supletorio, una vez indultados, en la
época que cada Comisión mixta deter-
mine.

6." En las solicitudes de indulto, loa
Interesados indicarán con la mayor cla-

ridad y precisión sus nombres y apelli-
dos, el lugar y fecha de su nacimiento,
su domicilio actual, el número de au ins-
cripción consular, si reside fuera del te-
rritorio nacional, y el Ayuntamiento, dis-
trito 6 sección municipal en que tuvo
lugar 6 ne debió llevar á cabo su dieta-
miento, pudiendo aportar cuantos docci•
mentas estimen necesarios para legalizar
su situación.

7.° Las resoluciones que acuerde este
Ministerio serán comunicadas las Co-
misiones mixtas, y éstas las trasladaran

los Ayuntamientos, Consulados 6 Au-
toridades que hubiesen iniciado el curso

• de las instancias, para que á so vez den
„.

E conocimiento á los interesados.E

8.' Las Comisiones mixtas de Reclu-
tamiento se entenderán directamente
con ios Consulados de España en el ex-
tranjero, para todas las incidencias f que
dé lagar, la aplicación del indulto, y cui-
daran de la aplicación de las presentes
reglas y del Real decreto en que se fun-
dan, con su habitual celo y diligencia
dada la importancia del servicio de que
se trata.

9.a Los Gobernadores civiles de pro-
vincia dispondrán la reproducción de
catas instrucciones en los «Boletines Ofi-
dales', y les darán la mayor publicidad
por cuantos medios tengan í su alcance,
ari como los Cónsules de España en el
extranjero,

De Real orden lo digo ä V. S. para su
conocimiento y demás efectos. Dios par-

DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.818

NOTIFICACIÓN
EI señor Gobernador civil de la pro-

vincia, por decreto de esta fecha y en
méritos de la concesión minera "San An-
drés», número 6.596, de mineral de plo-
mo, del término municipal de Espite!, se
ha servido dictar el siguiente Decreto:

Córdoba 1.° de Agosto de 1916.—Vis-
to lo informado porta Jefatura de Minas
de este Distrito y lo provisto en las vi-
gentes legislaciones administrativas y de
Minas: Teniendo en cuenta que las es-
crituras de compra venta están en todo
en debida forma y se han llenado /os
trámites reglamentarios y pagado los de-
rechos reales correspondientes que se
acreditan por carta de pago número 844
del registro de entrada y 917 de Tesore-
ría, expedida en la Administración de
Hacienda de la provincia de Valencia;
Vengo en admitir la transmisión de do-
minio solicitada por don Andrés Borque
Gimenez á favor de doña Marta Miguel
Traer á quien desde esta fecha se tendré
por concesionaria de la mina de plomo
'San Andrés» n6mero 6.596, del térmi-
no municipal de Fapiel, 4 todos loa efec

En virtud de lo prevenido en el artice-
9.° del Real decreto de referencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

dieponer que para cumplimiento del mis -
50 en /a parte que ä este Ministerio co-
treaponde, se observen las siguientes re-
glas:

1.11 Los mozos residentes en España
tlau hagan uso del derecho de que se tra-
11 Y que no dependan de otras juristlic-
c unes, dirigirán sus instancias g este Mi-
ai • eno, presentándolas para E U curso

de ä V. S. muchos años. Madrid, 1.° de
Agosto de 1916

RUIZ JIMÉNEZ.
Señor 	

(«Gaceta» 2 Agoato 1916.)

Jefatura de Minas
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1

tos legales que marca la vigente legisla-
sit5n del ramo, coya transmisión de do-
minio se notificara debidamente á los in•

teresados y ä la Dirección General de

Hacienda de esta provincia, publicándome
íntegro el presente Decreto en el Buz-

TIN Ohcear. de la provincia y siguiéndose
todos los trámites reglamentarios subsi-
guientes por la Jefatura de Minas del

Distrito.—Ei Gobernador civil, Agustín

de la Sarna.
Lo que de orden del señor Gobernador

se publica en este Diario ofirial para co-
nocimiento de los interesados y del pa-

blicn en general.
Córdoba 2 de Agosto de 1916,—EI In-

geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Audiencia provincial de Córdoba
Nana. 2.825

Listas definitivas y generales de Jura-
radas del partido judicial de Fuente Obe-
juna para el año próximo de 1917:

Cabezas de familia

D. Sergio Cabezas Magarin
a Diego Gahete Malero
e Antonio José Ledesma García
a Juan Pedro Ledesma García
> Antonio Pedrajas de la Fuente
» Joaquín Cabezas Márquez
a Antonio Gahete Ortiz
a José Iñiguez Calzadilla
a Eloy Calzadia Quintana
a Luis Caatelo Porras
» Francisco Carranza García
la José Cortés Cuenca
• Antonio Consuegra Velasco
• Manuel Ochoa Castillejo
• Antonio Aguilar Gala
» Rafael de la Torre Martín
• Fidel Consuegra Ríos
• Antonio &reta Gallardo
• Rafael Esquinas Magarin
» Antonio Alcántara Márquez
• Antonio Naranjo Caballero
a Modesto Barrena Rivera
• Joaquín Almellanes Martín
• Juan Barba Sujar
a • Isidoro López t gadelo
e Ledesma Ortega
3 Manuel Mellado Esquinas
) Enrique Agredan° A.lfzero
a Juan Castro Merino
a Francisco García Cabrera
• José Gutiérrez D'ales
• Leonardo García Bull
• Juan García Blasco
» B l as López García
3 Rafael La asno Arroyo
• Manuel Mohedareo Calvo
a Angel Montero Palacios
a José Muñoz García
• Apolinar Morillo Ramos
a Julián Moreno López
▪ Manuel Nañez Martínez
a Rafael Narvaea Muñoz
a Manuel Navarro Solano
a Francisco Paz Mohedano
a Pedro Rivera Blazquez
• Baailio Sotil o Prado
a Ricardo Soto Rivera
a Manuel Alcalde Pérez
• Eustaquio Arévalo Arévalo

▪ Alfredo Gavilán Barbero
a Cristóbal Jiménez Olmo

León Mayoral Sánchez

Alvaro Pérez Abril
Eugenio Silva. Galán
Teté Villanueva Fernández
luan Antonio Arnela Frist
Pascual Caballero Rodríguez
Pablo Camacho Tocado
Antonio Cubero Fernández
Miguel Fernández Núñez
Daniel Gómez Sánchez
Feliciano González Paz
Nicolás Mohedano Molina
José Pérez Sánchez
Manuel Amaro Romero

a Enrique Bosch Sufié
a Francisco Gala Naranjo
• José H:dalgo Fernández
• Juan Herrara Cabanillas
a Juan López Luna
a Clemente León Sánchez
» José Llera Dalarna

Martín Núñez Fernández
Rafael Navajas Jiménez
Fructuoso Palomo Triguero
Emilio Rebollo Montero
Juan Ruiz Núñez
Antonio Vazquez Rubio
Ceferino Barba Cabrera
Alfredo Cano Tarifa
Tomas Din Matero
Leandra López del Rey
Auqiiino Morillo Lozano
Juan Manzo León
José Mantilla Márquez
Agustín Aranda Barbero
Diego Aranda Serrano
Francisco Camacho Robas
Francisco Sergio Infante Lama
Rafael Parea Cerrado
Pedro Antonio Rebollo Tocado
Manuel Aranda Márquez
Lorenzo Bartolome Alvarez
Manuel Jurado Rueda
Andrés Dueñas Molina
Manuel Mohedano Gómez
Victor Lara Castillejo
Juan Galán Fuentes
Rafael Galán Jiménez
Rafael Verdejo Moreno

Capacidades
Antonio Valderrábano Agredano
Guillermo Villar Tapia
Aniceto Dávila Garnateo
Pedro Gahete Rodríguez
Juan Díaz de Morales y Malero
Pedro Celestino Romero del Santo
José Sánchez López
Manuel Bufón Carrasco
Amador Quintana de la Peña
Manuel Delgado Pérez
Juan Bermejo Rodríguez
Francisco Rivera Delgado
Francisco Tapia Romero
Ignacio Rosa y G. Revé
Manuel Cortés y G. Revé
Luis Madrid Keterlin
Saturnino Aragón García
Gabriel Ruiz Esquinas
Fernando Molina Santamaría
José Moyano Vigara
Felipe Pineda López
Francisco López Rivero
Juan Machado Martínez
Javier Arévalo de la Torre
Benito Cano Sánchez Tirado
Aparicio Crespo Rodríguez
Ricardo Crespo Rodríguez
Cipriano Crespo Rodríguez
Jesús Caballero Caballero
Antonio Cano Ruiz
Enrique Jiménez Pagán

D. Francisco Aranda Márquez
» Pedro Caballero Romero
a Felipe Gomez Sanchez
a Francisco Gomez Sanchez
a Francisco Carmona Naranjos
a Sebastián Carravo Olivares
• Demetlio Sancho Burgos
• Gerónimo Mohedano Perales
• Valentfn Morales de Manuel
» José M. Ramirez Rarnirez
a Joaquín Berengens Redondo
a Antonio Garcés Dávila
a Camilo Sanchez Ga'än
a José Gonzalez
• Diego Aranda Serrano
a Manuel Arévalo Muñoz
a Diego del Pozo Izquierdo
• Ildefonso Sala-de Zalclivar
• Braulio Rueda Trujillo
Córdoba 31 de Julio de 1916.—El Se-

cretario, José Navarro.—V.° B.°: El Pre-
sidente, Tallo.

Listas definitivas y generales de Jurados
del partido judicial de -Hinojosa del
Duque para el año próximo de 1917.

Cabezas de familia
D. Juan Antón Martínez

a Antonio Antón Martínez
• Damián Aranda Moraño
a frian Barbecho Parea
a José Barbero Carrasco
a Carlos Bravo Bioque
= Pablo Berianga Lozano
a Santiago Berlanga Gornez
a Domingo Cabanillas Romero
a Federico Cantal! Pedrojas
a Juan Calzadila Tena
a Francisco Calvo de Mora
a Bartolome Esquinas Muñoz -
a Bruno Fernández Gil
a Antonio Gordino Dominguez
a Manuel González Pérez
a

• 

Tomás González Luna
• Argimiro Gil Pizarra

Gabriel Gómez Peñas
• Gregorio Hestroza Carrillo
• Eduvigis Jurado Ortigoso
• Fiorencio Laque Barea
• Juan de Dios Leal Maraña

N
e 3. Viciar Mataos Ropero
Ia Luis Moreno Peña

a Miguel Muñoz Díaz
• Rafael Maraña Rsmirez
a Ciriaco Márquez García
a José Nieto Montesino
a Agustín Obrero Ropero

Antonio Ortiz Torrico
Juan Obrero Ropero

a Elías Parra Rodriguez
• Florentino Prados Psrza

e
a Enrique Perea Romera
» Isidro Petialta Morales
a Juan Palomo Manilla
a Juan Romero Perea

1 a Santiago Rubio Fernández
• Basilio Ruiz de Vinuesa Murillo
a Pedro Victor Ropero Barbandae.

• José Romero Noguera
a Alfonso Romero Noguera
a Germán Suarez Carrillo
• Nemesio Suarez Carrillo
a Antonio Sandoval Mayo
• Leopoldo Tena Lopez
» Francisco Torres Sánchez
• Juan Torrico Sanchez
• Cándido Toledano Sänchez
• Manuel Alcántara Vigara
• Francisco Bejarano Blanco
a Fernando Castellano García
• Juan Antonio Cabello Moreno

Alfonso Calderón Vigara
Rodrigo Calvo Frutos
Francisno Calvo Frutos
Santos Cope Serrano
Juan Manuel Copé Lumbreras
Luis Delgado García
Manuel Delgado García
Antonio Fermín Delgado Garci
José Delgado Fernández
Agustín García Medina
Antonio García Soto
Alfonso Herrador Romero
Francisco Laque Torres
Fe iciano Lopez Trenado
Santiago Medina García
José Moreno Carrasco
Bernardo Molara Murillo
Antonio Moleta Blanco
José Morillo Molara
Luis de Medina Cid
Angel Murillo Capilla
Julián Mujica Rodriguez
Juan Marín Aranda
Carlos Murillo Copé
Antonio Ocampo Delgado
Antonio Otero García
Acisclo Pineda Carrasco
Manuel Pérez Murillo
Pedro Antonio Pineda Lopcz
Marcelino Rubio Gimeno
Pedro Sarma Jurado
Gabriel Suarez Malero
Angel Suarez Malero
Antonio Soto Descalsse
Joaquín Suarez Cuadrado
Fernando Torrero Pilonao
Antonio Tracios Gutiérrez Rayé

a Alejandro Tobajas Soto
a Gabriel Torrero Jurado
a José Alfabio Gomez
a Rafael Barrio Jurado
a Rafael Caballero Lopez
• Miguel Cruz Moyano
• Manuel Cañuelos Postes
• Manuel Delgado Moyano
a Manuel Gomas Galán
• Laurean() Gomez 011ero
a Alfonso Lorenzo Linares Moreno

Manuel Lopez González
Narciso A. Lopez Ruiz
José Lopez Medina
José Lopez Maduetio
Antonio Linares Moreno
Emilo Lopez Rivero
Manuel Lopez Muñoz
José Moreno Moreno
Felipe Medina Rarnirez
Manuel Moreno Morales
Manuel Medina Medina
Alfonso Moreno Galán
Pedro Madueño Moreno
Dionisio Ruiz•Lopez
José Romero Medina
Modesto Bejarano Ruiz
Antonio Barbero Carrasco
Francisco Bejarano Ruiz
Francisco Barbancho Caballero
Leoncio Bejarano Muñoz
Caledonia Bejarano Sanchez
Enlalio Bejarano Romero
Gerónirno Caballero Muñoz
Fiorencio Franco Caballero
Caledonia Jimenez Castillo
Francisco Antonio Ruiz Cima; a

José Romero Raiz
Angel Romero Ruiz
Juan Fernandez Muñoz
Manuel Gonzalez Gomez
Manuel Perlas Medirla
Rafael Parias Medina
José Fernandez Gomez

a

a

a

a

a

a

a
a
a

a

D.
a
a

a
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Calixto Gomez Gomez
Juan Toledano Martín
Rafael Lira Montenegro
Sancho Sanchez Sanchez
Pablo A lgaba Calderón
Santiago Aranda Avila
Vicente Avila Gallego
Atfoneo Franco Chavea

» Rafael Lisee'as Leal
a Felipe Pieza Aranda
» Dionisio Villarreal Muritlo
Córdoba 31 de Julio de 1916.—Et Se-

cretario, José Navarro.—V.° B.°: El Pre-
sidente, Taca.

Subasta voluntaria
D.

4.
Demostración del débito

	

i• 	 Por el débito que en 1910 tenía dtin
José Castro Quesada, 3,230'39 pesetas.

Recargos de apremios de 2.° grado,
323'04.

Honorarios del señor Registrador de la
Propiedad, 1915.

Costas y gastos del expediente, 5
Voz pública, 2.

Suman, 3.57958.
Se bajan por la venta del inmueble,61.
Saldo ä favor del Pósito, 3 61858.
Cuya suma, dividida entre loa once se-

ñores responsables subsidiarios, corres •

ponden á cada uno á trescientas diez y
Núm. 2.820 	 nueve pesetas ochenta y siete céntimos,

El día 16 de Agosto del corriente año, ícon mis los gastos y costas que se origi-
1 las once en punto de su mañana, se nen hasta el pago de esta responsabili-

i
verificará la venta en subasta pública, en dad; y

	

el despacho del Notario de Rute, don Vi- 	 Resultando que don Rafael González
; cente Jaén Gallego, de una casa situada Mané se desconoce su domicilio,se accier-

en dicha villa y s1:1 calle Priego Alta, tia- da que con arreglo á lo dispuesto en el
mero 109, que mide seis metros de fa- artículo 142 de la Instrucción del 26 de
chada por ocho de fondo, además del pa- Abril de 1900 su notificación por los me-

CZ
dios ordenados en dicha Instrucción.

Cabra catorce de Junio de mil nove•
cientos diez y seis - El Agente Ejecuti-
vo, Reinaldo Colorado.

Señor don Rafael González Atené.

; 	
Çostas y gastos del expediente de dora

Ì Rafael, 7.
; 	 Debía, 1.62432.
! 	 Producto de la venta de' inmueble, 45.

Resulta debiendo, 1.579'82.

1 
5 por 100 como responsable

i rio, 7896.
Totat débito hasta el 31 de Diciembre

de 1909, 1.65828.
Cuya suma, dividida entre los nueve

señores declarados responsables subsie
diarios, corresponden á ciento ochenta y
cuatro pesetas veinte y cinco céntimos,
sin perjuicio de que al efectuar el ingre-
so habrá que practicar la liquidación de
intereses de demora y ciernas gastos ori-
ginados; y

Resultando que 'don Juan Vargas se
desconoce su domici,io, se acuerda que
con arreglo á lo dispuesto en el articulo
142 de la Instrucción del 26 de Abril de
1900 su notificación por los medios or-
denados en dicha Instrucción.

Cabra catorce de Junio de mil nove-
cientos diez y seis.—El Agente Ejecuti-
vo, Reinaldo Colorado.

Señor don Juan Vargas.

Rayé
responsabili-

Itio cuya superficie no consta. Tipo de la
1 subasta 1 500 peeetss.
4
1 	 Si en la referida subasta no hubiere

i
postores, se celebrará una segunda el

í mismo día ä las cuatro de la tarde.
e
i 	 Los titules de propiedad en la referi-

da Notaria, todos los días laborables de:

I
nueve 1 una.

;
Agencia Ejecutiva del Pósito de Cabra

responsabili-

del Pósito de
con fecha de

areno

enero

hez

Núm. 2.562
1 	 37 c111:1 o t o
k

1 Cédula de notificación de
Idad subsidiaria.

1
	 Por la Agencia Ejecutiva
; esta ciudad se ha dictado
2

; hoy la siguiente
Providencia:—Habiendo declarado la/

Delegación Regia de Pósitos en su reso-
lución del ocho de Febrero del año ac-

'e
1 tual responsables subsidiarios á D. F. Mo-

reno Blancas, don Andrés Peña, clon José

i Clavo Moñiz, don Francisco P. Castro,
:
I don Francisco Prieto, don "losé Hurtado

¡ don Baldomero Ir038, don Vicente San-

cho, don Rafael González Mané, don
e

I
Tomärt Geerrero, don José Piedra, Conce-

jales que fueron de este Ayuntamiento

'I en el año de 1883 á 1884, por el présta-
mo que le concedieron ä don José Castro

1 Quesada de loa - fondos del Pósito, y á los

i efectos de las disposiciones vigentes y la
1
I Instrucción de.1 26 de Abril de 1900, se

I
notificara esta providencia á los interesa-

dos 6 sus sucesores caso de haber falle-
cido, haciéndole, saber que el débito

, que les resulta es el eatenapado al final
de esta providencia.

1
 Notifíquese esta providencia á /os in-

teresados 6 sus sucesores, haciéndoles se-
! ber que si pasadas veinte y cuatro horas

después de recibida la notificación no se-

/

tiafacen el débito que le resulta, se pro-
cederá al embargo de los bienes muebles

4 é inmuebles de su propiedad.

Núm. 2.554
in di. 1 o t

Cédula de notificación de responsabili-
dad subsidiaria.
Por la Agencia Ejecutiva del Pósito de

esta ciudad se ha dictado con fecha 27
de Mayo último la siguiente

Providencia:—Habiendo declarado la
Delegación Regia de Pósitos en su reso-
lución del 8 de Febre ro del año acteal
responsables subsidiarios ä don Nicolás
Alcalá Geliano, don Federico Romero,
don Rafael Serrano, don Juan Vargas,
don Reía& Lama, don J. F. Tejeiro, don
Lorenzo Almedo, do n Joaquín García
Valdecaaas y don Vicente Sancho Here-
dia, Concejales que acordaron ei présta-
mo que el Establecimiento del Pósito le
hizo 1 don Rafael Mira y Feria, en 12 de
Agosto de 1880 y á los efectos de las dis-
posiciones vigentes y la Instrucción del
26 de Abril de 1900, se notificará esta
providencia á los interesados 6 sus atice:
olores caso de haber fallecido, haciéndoles
saber que si pasadas veinte y cuatro ha.

ras después de esta notificación no satis-
facen el total débito que al final anoto, se
procederá al embargo de los bienes mue-
bles 6 inmuebles por el orden estableci-
do en el artículo 68 de la citada Instruc-

ción.Notifíquese esta providencia á los inte-
ri escaiddoo.s sua sucesores CR80 de haber fa-ie 	

Demostración del débito
Por el débito que resultaba en 31 de

Diciembre de 1909. 1.467'84 pesetas,
Por el recargo del 10 por 100 de 2.°

grado, 146-78.
Por lo satisfecho al señor Registrador,

13.70.
Costas y gastos del expediente de don

Rafael,
bl in7 p, 1e.68e2t4".32.

Producto de la venta del inmueble, 46.
Resulta debiendo, 1,57932.
5 por 100 como responsable 8utal41a-

.110, 7896. 	 •

37clioto

Cédula de notificación de
dad subsidiaria.
Por la Agencia Ejecutiva del Pósito de

esta ciudad se ha dictado con fecha vein-

te y siete" de Mayo último la siguiente
Providencia:—Habiendo declarado la

Delegación Regia de Pósitos en su reso-
lución del ocho:de Febrero del año ac-

tual, responsables subsidiarios á don Ni-
colás Alcalá Galeano, don Federico Ro-
mero, don Rafael Serrano, don Juan Ver-
ga', don Rafael Lama, don J. F. Tej.eiro,
don Lorenzo Almedo, don Jdequíta Gar-
cía Valdecaaas y don Vicente Sancho
Heredia, Concejales que acordaron el
préstamo que el Establecimiento del Pó-

sito le hizo a don Rafael Mora y Feria,
en doce da Agosto de mil ochocientos
ochenta, y á los efectos de las disposicio-
nes vigentes y la Instrucción del 26 de
Abril de 1900, se notificará esta provi-
dencia ä los interesados 6 sus sucesores

caso de haber fallecido, haciéndoles sa-
ber que si pasadas veinte y cuatro horas
después de esta notificación no siesfa-

cen el total débito que al final anoto, se
procederá al embargo de los bienes mue•

bles é inmuebles por el orden estableci-

do en ei artículo 68 de la citada Instruc-
ción.

Notifíquese esta providencia 1 los in-
teresados 6 sus sucesores caso de haber
fallecido.

Demostración del débito
Por el débito que resulta en 31 de Di-

ciembre de 1909, 1.46784 peeetae.
Por el recargo del 10 por 100 de 2.°

grado, 14578.
Por lo satisfecho a/ señor Registrador,

13/0.

D.-Felipe Gomez Valverde
, Manuel Muñoz Luna
• José Fernandez Muñoz
, Manuel Fernandez Gonzalez
, Manuel Gomez Gomez
» Matías García' Sanchez
, Antonio Sanchez Srnchez
, Julián Fernández Gomez
» Manuel Aranda Murillo
• Bartolomé Franco Aranda
a Fernando González Suárez

Francisco Mantilla González
• Manuel Muñea Zarco
a Tomás Plaza Aranda
a Enrique Sanchez Aranda

Capacidades
José Aparicio Aparicio

• Samuel Antolín Gomez Coronado
, Francisco Abendaño Rosa
• Francisco Barbero Pozo
a Juiio Barba ncho Lopez
• Isidoro Barbancho Perea
, Manuel Calderon Torrico
• Pedro Caballero Arenas
» José Gaste!' Pedrajas
, José Díaz Ledesma
• Manuel T. Ledesma Capilla
• loen Luna Lopez
• Tiburcio Gomez Monsalvez
, Francisco Gonzalez Ramos
» Vicente GonzAez Leal
• Nicasio Mateos Ropero
• Anaetasio Martín Carracedo
a Pedro Obrero Ropero
a A l fonso Pozo Alvarado
e Ramón Perez Benavente-
» Pedro Perea Moreno
» Antonio Ramírez Gonzalez
• Claudio Rubio Gomez Coronado
a Antonio Ropero Obrero
» Manuel Sánchez Sanchez
a Domingo Sanchez Romero
a Casimir° Vizcaino Miraut
, fosé Villarreal Noguero
a Andrés Amor Lopez
• Manuel Aparicio Perez de Perea

Juan M. Bejarano Blanco
, José Cáceres Pizarro
3 Francisco Eatairrich Morilla
3 José Gallego Sanchez

Félix García Medina
a José Jiménez Murillo
• Rodrigo Morillo Trucios
» Juan Manuel Medina Suarez
• José Molera Blanco
>Juan Manuel Medina Medina
• Francisco Ocampo Delgado
a Ricardo Perez Morillo
» José Torrico García
a Manuel Tena Prados
• Dionisio Truncius Gutiérrez
3 José Truncios Gutierrez
» Manuel Fernandez Muñoz
• Mateo Gomez Alfaro
• Alfonso Lopez Morales
• Rafael Mantas Ruiz
• Joaquín Moreno Sanchez
> Manuel Ramirez Delgado

Manuel Lucio Ruiz Lopez
• Ramón Ruiz Sánchez
• Manuel Marin Sánchez Morales
e Joaquín Bautista Rojas
• Vicente Cejudo Jurado
• Antonio Fernández Jimenez

Dámaao Cámara Fernandez
» Teodoro Fernandez Jurado
e Carlos Romero Crespo
) José Velero Carbonero
• Manuel Luna Lopez
4 Marcelino Fernández Gomez
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Total débito hasta el 31 de Diciembre

de 1909, 1.658'28.
Cuya suma, dividida entre los nueve

¡señores declarados responsables subsidia-
rios, corresponden ä ciento ochenta y
cuatro pesetas veinte y cinco céntimos
sin perjuic'o de que al efectuar el ingre-
so habrá que practicar la liquidación de

intereses de demora y demäs gastos ori-

ginados; y

Resultando que don Rafael Serrano se

desconoce su domicilio, se acuerda que

con arreglo á: lo dispuesto en el articulo
142 de la Instrucción del 26 de Abril de
1900, su notificación por los medios or-
denados en dicha Instrucción.

Cabra catorce de Junio de mil nove-

cientos diez y seis.-El Agente Ejecuti-
vo, Reinaldo Colorado.

Señor don Rafael Serrano,

Depositaria de fondos municipales de Dos Torres
(Provincia de Córdoba)

Segundo trimestre de 1916
	

Núm. 2.817

CUENTA del segundo trimestre del Ata de 1916, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.
INGRESOS

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios 	 	 5.579 67 	 5.579 67
2 Montes 	 	 »
3 Impuestos 	 	 129 11 	 504 74
4 Beneficencia... , 	 	 »
5 Instrucción pública 	 	 = 	 » 	 ,
6 Corrección pública. 	 a 	 »
7 Extraordinarios.. 	 	 3.980 65 	 4.206 65
8 Resultas. 	 	 1.778 28 	 »
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 	 3.143 87 	 3.803 42
10 Reintegros. 	 	 45 61 	 45 63

CARGO 	  1 	 14.657 09 	 14.140 11

PAGOS
1 Gastos de! Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policia urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montea. ,, 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-

positaría de mi cargo, y con los documentos que en] su día se unirán a la cuenta

general definitiva del ejercicio.

En Dos Torres á 30 de Junio de 1916.-El Depositario, Rafael Campos.

CONTADURIA . DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en van todo conforme con los asientos de
-

¡os libros que están i nuestro cargo.
En Dos Torres á 30 de Julio de 1916.-El Regidor Interventor, Simón Serrano.

-El Secretario, Antonio Blanco,-V.° B. 9: El Alcalde, J. Blanco.

11.159 34

633 85

	3.894 22 	 4.971 24

	

1.500 01 	 1.522 01

	

'1.521 82 	 1.416 27

	

220 81 	 220 83

	

460 08 	 401 48
585 	 244 50

›

	5.464 52 	 4.546 23

	

357 50 	 399 30

	

14.003 96 	 13.721 86

8.187 20
1.778 28

6.947 29
91 24

28.797 20

8.865 46
3.022 02
2.938 09

441 64
861 56
329 50

10.010 75

756 80

27.725 82

drogada del veinte de Julio último, de

terrenos del cortijo tBarriontrevo», tér-

mino de Santae . la, y caso de ser habidos

los remitan ä disposición de ente Juzgado,

con las personas en cuyo poder se e r .

cuentren, si no acrediten su legítima ad.

quisici6n.
Dada en La Rambla ä tres de Agosto

de mil novecientos diez y seis.-Antonio

Martínes.-El Secretario, Antonio Lopez

del Moral.

Administraclon de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarador
rebeldes y de incurrir en las demsla
responsabilidades legales, de no pre.
'sentarse loa procesados que á continua.
ci6n se expresan, en el plazo que se

les fija, 1 contar desde el día de la pu.
blicacian del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se lea cita, llama y emplaza,
encargindose ä todas las Autoridader
y agentes de la Policía judicial, proce.
dan ä la busca, captura y conduccian
de aquéllos, poniéndolos 1 dhsposician
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
1 los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del C6-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.821

HERRERA MUÑOZ Juan y ReyeaMon
tero, jUall; domiciliados últimamente en

Córdoba; comparecerán en término de

diez días ante el Juzgado de instrucción
de Pozoblanco, para recibirle declaración
en causas por hurtos de cabalierías ina
tundas por dicho Juzgado, y los cuata

vendieron varias caballerías en Febrero

último al vecino de Valsequillo Francis-

co Camacho Castillejo.

Núm. 2.824

PENAL VA SORIANO, José, natural

de Adamuz, de estado soltero, profesión

vendedor aambolante, de veinte y cinco

años, hijo de Juan y de María Antonia;

1

 domiciliado ütimamente en Adamoa

procesado por hurto en causa número

ciento cuarenta y seis de mil novecien.

toa quince; comparecerá en término de

diez días ante el Juzgado de instrucción

de Martos.

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	  	 653
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 14.140

CARGO 	   14.793

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 13.721

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 1.071

13
11

24

86 I
E

38 1

Segunda parte.-C,.; ente por conceptos.

LA RAMBLA

Núm. 2.8231

BOLBTIN °Halas', DE LA PROVINCIA DB CORIX)BA

I AYUNTAMIENTOS

LA CARLOTA

Núm. 2.817

Don Vicente Lopez Granados, primer
Teniente de Alcalde y Alcalde acci-

dental de esta villa.

Hago saber: que en la sesión ordinaria
celebrada por el Ayuntamiento de mi

presidencia elldfa 31 de Julio último, se

acordó proceder la cobranza en so pe-

ríodo voluntario del tercer trimestre del
reparto de:consumos del corriente año
durante loa diga del• 5 al 10 inciusives
del presente„mes, en la oficina recauda-
toria, situada en estas Casas Consistoria-
les, de nueve ä doce de la mPfisna y de

tres á seis de la tarde,

Y para la general inteligencia de los

contribuyentes se fija el presente, que

también se insertará en el BourrrN °as-

cua de esta provincia, en La Carlota á

tres de Agosto de mil novecientos diez y

seis.-Vicente López. -P. S. M., El Se-

cretario, Francisco A. Clerico.

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2 822

Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins-
trucción de este partido.

I Por el presente edicto, ruego y encargo
ä todas las autoridades, tanto civiles Co-
mo militares y demás individuos de la
policía judicial, procedan á la busca y
rescate de un mulo entero, de tres años,

pelo mohíno y con el hierro de la Com-
pala «E! Fénix Agr cola» en el anca iz
quierda, propiedad de José Merino Mu-

ñoz, y el cual fué hurtado en la madru-
gada del día veintinueve -del pasado mes
de Julio, del sitio Cerro de Atalaya, pró-
ximo á la Aldea del Hoyo, término de

IBélmez, y caso de ser habido lo pongan

I

á disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentre, si

no acreditan su legitima adquisición.

1

I

Dado en Fuente Obejtma 1 cuatro de
Agosto de mil novecientos diez y seis.-

Eduardo Perez del Río,-El Secretario,
Manuel Perez.

1
5

Por la pre=ente, ruego y encargo á to- 1
das las autoridades de la nación, se sir-
van disponer que por los individuos de..
la policía judicial se proceda á la busca
y ocupación de una rucha de tres afios,
rucia; un rucho rucio, de dos años, y
otro rucio, de un año, todos con el hierro
E. M. en ia izquierda del cuello y la pri-
mera con el de «Fénix Agslcola, propios

de don Emilio Mufioz y Guerrero-Estre- g

lis, vecino de Ecija, hurtados en la ma-

Don Antonio Mertinez Jordán, Juez de
instrucción de esta ciudad y
tido.

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para M'un'

tamientos y recibos de-

nato.
	 n••••'.

Imp. «Le Opinión», Braulio Laportilla.
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